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IntroducciónEl acceso a la información de manera ágil y eficiente permite una pronta respuesta a lasnecesidades y requerimientos de la misma. Las instituciones públicas deben contar con lasdebidas herramientas de manejo documental, que permitan optimizar la gestión y laadministración de la documentación que contiene la información institucional.La frágil situación de los archivos institucionales ha obedecido entre otras causas a laausencia de pautas claras y precisas en su manejo, lo que hace que cobre hoy mayorrelevancia el presente trabajo, como un aporte al inicio de la organización y eficiencia en labúsqueda y preservación de la información.Este manual formula los aspectos metodológicos que sirven de soporte a los procesosinherentes a todas las actividades desarrolladas por la institución en cumplimiento de susfunciones, las cuales quedan materializadas en documentos que deberán estar disponiblespara fortalecer la política de eficiencia administrativa.El Ministerio de Agricultura Ganadería Acuacultura y Pesca, con el fin de normar yestandarizar los procedimientos de gestión de la administración de documentación en susdiferentes etapas de su ciclo de vida, de la información física y digital que reposa en cada unade estas unidades, emite el presente MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN
DOCUMENTAL Y ARCHIVO.

CAPITULO I1.1 Antecedentes – Marco JurídicoLa Ley Orgánica de transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 10,publicada en el Registro Oficial Suplemento 337 de 18 de mayo de 2004, dispone que: “es de
responsabilidad de las instituciones públicas, personas jurídicas de derecho público y demás
entes señalados en el artículo 1 de la presente Ley, crear y mantener registros públicos de
manera profesional, para que el derecho a la información se pueda ejercer a plenitud, por lo que,
en ningún caso se justificará la ausencia de normas técnicas en el manejo y archivo de la
información y documentación para impedir u obstaculizar el ejercicio de acceso a la información
pública, peor aún su destrucción.”;En el numeral 3.2.2 del artículo 11 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional porProcesos, del Ministerio de Agricultura Ganadería Acuacultura y Pesca, publicada en elRegistro Oficial Suplemento Nro. 198 de 30 de septiembre de 2011 y sus reformas, estableceentre las atribuciones y responsabilidades del Secretario/a General, es: “l) Custodiar la
documentación del archivo general”. “q) Revisar el reglamento y Tabla de Plazos de
Conservación Documental TPCD, para su aplicación en Planta Central y a nivel nacional.”;Con Acuerdo Ministerial No. 1043 de 02 de febrero de 2015, publicado en el Registro OficialSuplemento No. 445 del 25 de febrero del 2015, la Secretaría Nacional de la AdministraciónPública expidió la Norma Técnica de Gestión Documental y Archivo para las entidades deAdministración Publica; y en la disposición transitoria primera del citado Acuerdo Ministerial,dispone: “a todas las entidades de la Administración Pública Central, Institucional y que
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dependen de la Función Ejecutiva deberán, publicar sus herramientas metodológicas
consistentes en el Cuadro General de Clasificación Documental y la Tabla de Plazos de
Conservación Documental”Mediante Acuerdo Ministerial No. 158 de 18 de junio del 2016, suscrito por la máximaautoridad del MAGAP, se expide las Herramientas de Gestión Documental: Cuadro General deClasificación Documental y la Tabla de Plazos de Conservación Documental, las mismas queson de cumplimiento obligatorio e inmediato para Planta Central y a nivel nacional.
1.2 Objetivos del Manual
Objetivo General:Establecer los procedimientos técnicos para el correcto desarrollo de la Gestión DocumentalInstitucional, para cada una de las fases del ciclo vital de la documentación a fin de aseguraren el corto, mediano y largo plazo, la autenticidad, fiabilidad, integridad y disponibilidad de lainformación que contiene el archivo, en beneficio de una gestión pública eficiente, eficaz ytransparente, de acuerdo a la Norma Técnica de Gestión Documental y  Archivo de laSecretaría Nacional de la Administración Pública.
Objetivos Específicos:

 Normar los procedimientos de la Gestión Documental y Archivo del Ministerio deAgricultura Ganadería Acuacultura y Pesca con el fin de obtener una gestión eficiente.
 Determinar las debidas fases del ciclo de vida de los documentos, lo que servirá para laidentificación del estatus del documento.
 Identificar las categorías de archivos: Archivo de Gestión, Archivo Central, ArchivoIntermedio, Archivo Histórico, con el fin de que cada unidad a cargo conozca lasfunciones y responsabilidades establecidas en la Norma.
 Determinar niveles de responsabilidad sobre la ejecución de tareas en el campoarchivístico, proporcionando los conocimientos necesarios para la gestión documental.
 Impedir la eliminación de documentos sin previa evaluación y autorización formalescrita, para evitar la pérdida de series documentales sin los debidos procesos devaloración.
 Sensibilizar a los funcionarios de la Institución, sobre la importancia del acervodocumental  para fomentar el sentido de responsabilidad en el manejo de losdocumentos y la información contenida en ellos.
 Contar con un instrumento técnico de apoyo administrativo en materia de gestióndocumental y archivo, que permita inducir al personal en general y en particular a losde nuevo ingreso, en las actividades y procedimientos que se desarrollan en laDependencia o Unidad Administrativa.

1.3 Alcance del ManualEl presente manual será de aplicación inmediata, permanente y obligatoria en todas lasunidades del Ministerio de Agricultura Ganadería Acuacultura y Pesca, a nivel nacional. Esteinstructivo detalla procedimientos que involucran desde los servidores públicos que receptanla documentación (Ventanilla Única), los que gestionan o tramitan la documentación
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(Unidades Productoras), los que custodian y archivan la documentación (Archivos de Gestióny Centrales), y en general todos los funcionarios que están involucrados en el ciclo de vida dela documentación.
De acuerdo a la Norma Técnica de Gestión Documental y Archivo de la SNAP, Art. 13, numeral V,
es atribución de la Dirección de Secretaria General (Dirección de Gestión Documental y Archivo)
lo siguiente: “Supervisar el cumplimiento de los criterios, métodos, procesos y procedimientos para
el ingreso, registro, producción, circulación, clasificación, descripción, concentración, uso,
custodia, conservación, preservación, así como las transferencias documentales y destino final de
los documentos de archivo -incluido el expurgo o depuración- que produce o recibe cada unidad
administrativa de la dependencia en el ejercicio de sus funciones o atribuciones.”

CAPITULO II
FUNDAMENTOS Y DEFINICIONES BÁSICAS DE LA GESTIÓN DOCUMENTAL Y

ARCHIVÍSTICA

Gestión Documental y Archivo. Son los procesos integrales relacionados con el manejo yarchivo de la documentación, cualquiera que sea su soporte, para garantizar su integridad,autenticidad, fiabilidad y disponibilidad.
Norma Técnica de Gestión Documental y Archivo SNAP.- Es la normativa emitida por laSecretaría Nacional de la Administración Pública SNAP, que regula la Gestión Documental yArchivo de las Instituciones Públicas dependientes de la Función Ejecutiva. Laimplementación de esta norma rige a partir del año  2015, fecha de su publicación en elRegistro Oficial.
Sistema de Gestión Documental QUIPUX.- Sistema informático para la gestión yseguimiento de la documentación ingresada a las Instituciones Públicas dependientes de laFunción Ejecutiva, cuyo uso es obligatorio.
Ventanilla Única.- Las Ventanillas Únicas del MAGAP son los puntos de recepción,verificación y registro de la documentación que arriba a la institución. Las Ventanilla Únicasexisten en todas las dependencias del MAGAP a nivel nacional
Portal Dato Seguro.- Es un Portal Informático creado por la Dirección Nacional de Registrode Datos Públicos DINARDAP, cuya finalidad es proporcionar información de los ciudadanoscon el fin de agilizar los trámites en las instituciones públicas. Resolución No. 002 del Comitéde Simplificación de Trámites, No exigencia de cédula y papeleta de votación.
Fedatarios.- Los servidores públicos nombrados Fedatarios, podrán emitir copiasautenticadas de documentación original exhibida ante ellos, documentación que será utilizadaúnicamente para el trámite correspondiente y dentro de la institución que emite las copiasautenticadas conforme señala el Artículo 117 del Estatuto de Régimen Jurídico yAdministrativo de la Función Ejecutiva, Régimen de Fedatarios, cuyo objetivo principal es quelas Instituciones Públicas no podrán exigir a los ciudadanos copias notariadas para losdiferentes trámites públicos.
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Ciclo de Vida del Documento.- Las etapas por las que sucesivamente pasan los documentosdesde su producción o recepción en una dependencia, hasta la determinación de su destinofinal, que puede ser baja documental o conservación.

Cuadro de Clasificación Documental del MAGAP (CCD).- Es una Herramienta de GestiónDocumental y Archivo, fundamental para la correcta gestión archivística, en el cual se detallael listado de todas las series y subseries documentales con su correspondiente codificación ydescripción. Este cuadro está compuesto de:
 Sección Documental.- Corresponde a cada una de las divisiones del MAGAP basadasen la estructura organizacional de la institución (Viceministerios, Subsecretarías,Coordinaciones Generales, Coordinaciones Zonales, Direcciones Generales yNacionales, Direcciones Provinciales).
 Subsección Documental.- Son las subdivisiones de las Secciones Documentales(Procesos habilitantes agregadores de valor).
 Serie Documental.- Se hace constar las Series Documentales identificadas dentro decada Subsección Documental.
 Subseries Documentales.- Subdivisiones de las Series Documentales debido a lacomplejidad o volumen de las mismas, para una mejor gestión documental.
 Código del Archivo.- Código de la Serie Documental otorgado en forma secuencial acada Sección Documental y sus correspondientes subsecciones.
 Descripción.- Información respecto a cada una de las Series y Subseries Documentales.
 Documentos Confirmativos.- Los documentos, unidades documentales queconforman los diferentes expedientes de las Series Documentales, tales como: actas,informes, comunicaciones, permisos, acuerdos, y más.
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 Origen de la Documentación.- Indica si el origen es físico y/o digital, de acuerdo a lanaturaleza de la Serie Documental.
Tabla de Plazos de Conservación Documental del MAGAP (TPCD).- Es una herramienta deGestión Documental y Archivo, y al igual que el Cuadro de Clasificación Documental, esfundamental para la correcta gestión archivística. Es un instrumento técnico que describe lasseries documentales, asignándoles plazos para su transferencia, eliminación o conservación.En la Tabla de Plazos de Conservación Documental se indica claramente los tiempos en años,durante los cuales una determinada Serie Documental permanece en el Archivo de Gestióny/o en el Archivo Central, antes de su disposición final.Los tiempos indicados en la Tabla TPCD, se aplican únicamente a los Archivos o ExpedientesCerrados.
Archivo.- Es el fondo documental, como conjunto de documentos producidos o recibidos poruna persona física o jurídica en el ejercicio de sus actividades. Archivo es uno o más conjuntosde documentos, cualquiera sea su fecha, su forma y soporte, acumulados en un procesonatural por una persona o institución pública o privada en el transcurso de su gestión,conservados, respetando aquel orden, que sirve como testimonio e información para lapersona o institución que lo produce, para los ciudadanos y como fuente de consulta.
Documentos de Archivo.- Un documento de archivo es el testimonio material de un hecho oacto realizado en el ejercicio de sus funciones por personas naturales o jurídicas, públicas oprivadas, de acuerdo con características de tipo material y formal.
Documentos NO considerados de Archivo.- Son documentos de apoyo informativo y de
comprobación administrativa inmediata, tales como:

 Los borradores o temporales de los documentos (documentos no firmados).
 Los documentos que han servido para confeccionar un documento definitivo (ejemplo:

encuestas, cuestionarios y otros, para elaborar un informe cuyos datos recoge).
 Fotocopias duplicadas de documentos.
 Documentos procedentes de otras oficinas, y que en forma de copias se reciben para

información general.
 Normativas, manuales, documentos de apoyo.
 Controles internos de asistencia, registros de visitas, entre otros.

Todos estos tienen valor informativo, pero no son sujetos del proceso archivístico.

Unidad Documental (documento).- Se refiere a la unidad documental archivística máspequeña que existe. Esta unidad no puede ser dividida, ejemplo: una fotografía, un permiso,un informe, una solicitud, etc.No todas las unidades documentales tienen que estar dentro o conforman un expediente, perotodos los expedientes están formados por unidades documentales.
Expedientes.- Es el conjunto ordenado de documentos (unidades documentales), quecorresponden a un mismo asunto o cuestión, sean de carácter judicial o administrativo.
Expedientes o Archivos Abiertos.- Son aquellos archivos o expedientes que están enproceso, que no han sido concluidos o finalizados, algunos de estos expedientes debido a sunaturaleza y duración pueden reposar en el Archivo de Gestión de la Unidad.
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Expedientes o Archivos Cerrados.- Son aquellos archivos o expedientes que han sidoconcluidos o finalizados y que pasan al Archivo de Gestión de la Unidad.
Unidades Productoras.- Son todas y cada uno de los procesos que forman parte de laEstructura Organizacional del MAGAP, que en el desarrollo normal de su gestión, producendocumentación como resultado de sus actividades.
Serie Documental.- Está constituida por los documentos producidos o recibidos de unaoficina o unidad orgánica en cumplimiento de sus funciones, que tienen el mismo tipodocumental o se refieren a un mismo asunto, y que son archivados, conservados, utilizados,valorados, transferidos o eliminados como unidad. No se debe organizar las comunicacionespor recibidas o enviadas, cada respuesta debe ir unida al documento que la originó.
Depuración o Expurgo- Proceso en el cual se identifica, retira y elimina aquelladocumentación de los expedientes o carpetas, que no es considerada apta para el procesoarchivístico, tales como copias duplicadas y otros. Se realiza esta actividad previa a lafoliación, antes de cerrar una carpeta o expediente.
Foliación.- Proceso en el cual se enumera con números y letras los folios u hojas de unaunidad documental de un expediente en orden consecutivo.
Inventarios Documentales.- Instrumentos de registro que relaciona y describe todos y cadauno de los elementos (expediente, carpeta, caja, serie, y más) que forman un fondo o coleccióny que refleja la sistematización y localización de los mismos.
Inventario General de Expedientes.- Es el registro que sirve para indicar el detalle y lacantidad de expedientes o carpetas  que existen en un archivo, y tiene como principal utilidad,el poder expedientar correctamente los documentos existentes o nuevos, de cada Archivo deGestión, además de que serán los insumos que  permitan realizar una TransferenciaDocumental Primaria.
Archivo de Gestión o Activo.- Es el archivo de oficina. Comprende toda la documentación(Archivos Activos) que es sometida a continua utilización y consulta administrativa por lasunidades productoras u otras que la soliciten. En cada unidad administrativa existirá unArchivo de Gestión o Activo. En el Archivo de Gestión se conservarán los ExpedientesCerrados, y dependiendo de la naturaleza también los Expedientes Abiertos. Ladocumentación del Archivo de Gestión se transferirá a los Archivos Centrales de acuerdo a laTabla TPCD.
Archivo Central (Planta Central). Es el Archivo Central de la Dirección de Secretaría Generalde  Planta Central del MAGAP, donde se custodia y administra la documentación (ArchivosPasivos), procedente de las distintas unidades productoras de Planta Central, una vez que estadocumentación ha finalizado su gestión administrativa y ha cumplido su plazo deconservación en el Archivo de Gestión o Activo, de acuerdo con la tabla TPCD, o a su vezcuando alguna Unidad se extinga o desaparezca.
Archivos Centrales de Unidades Desconcentradas.- Son los Archivos Centrales que existeno deben existir en cada uno de los Procesos Desconcentradas tales como: Viceministerios,Subsecretarías, Direcciones Provinciales Agropecuarias, u otras dependenciasdesconcentradas a nivel nacional,  donde se custodia y administra la documentación



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO  DEL MAGAP. Página 9 de 41
DIRECCIÓN DE SECRETARIA GENERAL (Acuerdo Ministerial No. 108 de 11-05-2017)

procedente de las distintas Unidades Productoras, una vez que esta documentación ya hafinalizado su gestión administrativa y ha cumplido su plazo de conservación en el Archivo deGestión, de acuerdo con la Tabla TPCD.
Archivo Intermedio.- Se refiere al Archivo Intermedio de la Dirección Nacional de Archivosde la SNAP, a donde se traspasa y concentra la documentación que conforme a la tabla TPCDhaya cumplido su plazo de conservación el en Archivo Central de las dependencias,documentación que por su importancia histórica, cultural, y social constituyen el PatrimonioDocumental de la Nación.
Archivo Histórico.- Es el Archivo Nacional, que será el que organizara, preservara, custodiaray difundirá los expedientes históricos que le sean transferidos por el Archivo Intermedio, losque de acuerdo con la Norma Técnica SNAP son considerados Patrimonio Documental de laNación.
Transferencias Documentales.- Es el traslado programado y controlado de las Series y/o
Subseries  documentales que han cumplido su tiempo en el Archivo de Gestión  o en Archivo
Central. Existen Transferencias Primarias (del Archivo de Gestión al Archivo Central),Transferencias Secundarias (del Archivo Central al Archivo Intermedio) en su caso, o la bajadocumental de conformidad con lo  establecido en el cuadro TPCD.
Valoración Documental.- Es la fase del tratamiento archivístico que consiste en analizar y
determinar los valores primarios y secundarios de las series documentales, fijando los plazos de
transferencias, acceso y conservación o eliminación total o parcial. Los de Valor Primario son los
de finalidad administrativos, jurídica, fiscal, contable, técnico. Los de Valor Permanente o
Secundario: son aquellos documentos que, por su importancia histórica, científica y cultural, deben
conservarse en un archivo. Se realiza esta actividad previa a la elaboración de la Tabla TPCD, y una
valoración final al previo al proceso de Baja Documental y Eliminación.

Baja Documental o Eliminación.- Es el proceso de destrucción de la documentación, lamisma que han perdido su valor administrativo, jurídico, legal, fiscal o contable y que no tienevalor histórico o que carecen de relevancia para la ciencia y la tecnología.
Marginación.- Acto jurídico en el cual mediante una razón se da formalidad final al proceso otrámite respectivo relacionado únicamente con el Registro de Tierras Rurales, lleva la firmadel Director de Secretaría General.
Certificado de No Adeudo de Expedientes.- De acuerdo a la Norma Técnica de GestiónDocumental y Archivo, Art. 28, “Como parte del procedimiento de desvinculación de los
servidores públicos, la Unidad de Talento Humano de la dependencia, deberá solicitar al Archivo
Central el Certificado de NO Adeudo de Expedientes, siendo este certificado una condicionante
para finiquitar la desvinculación.” Este certificado deberá ser emitido por el responsable del
Archivo Central y además validado en el Archivo de Gestión de la Unidad Administrativa
respectiva.

CAPITULO III
UNIDADES DE VENTANILLA ÚNICA
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POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS INSTITUCIONALES EN LA GESTIÓN DOCUMENTAL Y
ARCHIVÍSTICA DE LAS UNIDADES DE VENTANILLA ÚNICA

3.1. Equipamiento y Personal.Las Unidades de Ventanilla Única, deberán contar con los equipos tecnológicos  necesarios deúltima generación (escáneres de alta resolución y alta velocidad, computadores, impresoras,conexiones de red eficientes, servidores de capacidad óptima), y equipos requeridos, ademásdel personal técnico calificado y capacitado.
3.2 Recepción y Verificación de Documentación.Al momento de receptar la documentación presentada por usuarios externos se debe tener encuenta los siguientes puntos:

a. Destinatario.- La documentación debe estar dirigida a un funcionario, autoridad ounidad del MAGAP. Se ingresará la documentación siempre a la Dependencia delMAGAP o Cargo destinado, independientemente del nombre de la autoridad de turnoresponsable.
b. Autenticidad.- Para ser receptado cualquier oficio, solicitud, escrito, petición, u otrodocumento en Ventanilla Única, este debe constar con la firma original del suscrito osolicitante. La documentación anexa si existiera, puede ser original,  copias simples ocertificadas según el caso lo requiera.
c. Información de contacto. El documento presentado y receptado debe constar conlos siguientes datos adicionales:

 Nombres completos del suscrito o solicitante.
 Números telefónicos actualizados de contacto.
 Número de cédula del suscrito.
 Dirección de correo electrónico.
 Dirección de domicilio u oficina.

d. Verificación de requisitos.- Para la recepción de documentación para un trámite enparticular, se debe verificar que este cumpla con todos los requisitos establecidos. Ej.Requisitos para Trámite de Adjudicación de Tierras.
e. Verificación y consulta en Dato Seguro del Peticionario.- Según sea la naturalezadel trámite receptado, se consultará en el Portal Informático Dato Seguro cualquierinformación adicional requerida. Se debe tener presente la Resolución No. 002 delComité de Simplificación de Trámites, No exigencia de cédula y papeleta de votación.

3.2.1 Procedimiento de Recepción y Registro de Documentación en el Sistema QUIPUXusuarios externos.
Propósito: Establecer los pasos para la debida recepción, verificación, validación yregistro de la documentación dirigida a cualquiera de las unidades y dependencias delMAGAP a nivel nacional.
Alcance: Todas las Unidades de Ventanilla Única a nivel nacional.
Descripción del procedimiento:
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Secuencia de
Etapas

Actividades ResponsableINICIO - Recepciónde documentación 1. Asignación de turnos.2. Identificación de la documentación:Oficial, Personal, Confidencial o Reservada.3. Recepción, análisis y verificación dedocumentación.(Destinatario,autenticidad, información contacto,requisitos).4. Verificación y consulta en Dato Seguro delpeticionario, de ser el caso.5. Autenticidad de Fedatarios, de ser el caso.

Funcionario deVentanilla Única

Registro dedocumentación 1. Búsqueda de usuario en Sistema QUIPUX,y/o creación de usuario si es necesario.2. Registro del documento en el SistemaQUIPUX. Direccionamiento del documento(De/Para).3. Descripción de anexos en el camporespectivo del Sistema QUIPUX.

Funcionario deVentanilla Única

Entregar recibido ausuario - FIN 1. Impresión de  comprobante de recepciónpor  duplicado (usuario  y MAGAP).2. Entrega a usuario de copia del documentopresentado, con la Fe de Recepción.3. Continuar con procedimiento de análisis,digitalización, indexación ydireccionamiento de la documentación.

Funcionario deVentanilla Única

3.3 Autenticidad de Fedatarios.- De acuerdo al Régimen de Fedatarios, NO exigencia deCopias Notariadas, los funcionarios de Ventanilla Única designados como Fedatarios podránautenticar copias de documentación original presentada ante dichos servidores,documentación requerida únicamente como requisitos para trámites institucionales.3.3.1 Procedimiento de Autenticación de Documentación - Régimen Fedatarios.
Propósito: Establecer los pasos para la debida autenticación o certificación defotocopias de documentación presentada por usuarios, previa verificación deoriginales para ser ingresada por Ventanilla Única.
Alcance: Todas las Unidades de Ventanilla Única a nivel nacional.
Descripción del procedimiento:

Secuencia de
Etapas

Actividades ResponsableINICIO –Verificación detrámite 1. Verificación del trámite en cuestión y susrespectivos requisitos. (Identificación denecesidad de fotocopias autenticadas ocertificadas).
FuncionarioFedatario deVentanilla Única
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2. Recepción de la documentación;documentos originales y fotocopiasrespectivas.3. Constatación física de la documentaciónoriginal contra las fotocopiasproporcionadas.Nota: En caso de duda, la documentaciónpuede ser retenida hasta 48 horas paraverificación. Régimen de FedatariosAplicación de sellosde Fedatario 1. Aplicación de los sellos respectivos en lasfotocopias. FuncionarioFedatario deVentanilla ÚnicaDevolución deoriginales - FIN 1. Devolución de originales a usuario.2. Continuación del trámite respectivo.Registro de documentación en el SistemaQUIPUX.
FuncionarioFedatario deVentanilla Única

3.4 Calificación de la Documentación - Sobres Cerrados.Cuando la documentación llegue en sobre cerrado, previo a su apertura se procede a lacalificación de la misma determinando si es de carácter oficial, reservado o personal.
a. Documentación Oficial del MAGAP.- Se refiere a:

 Cuando el sobre va dirigido a nombre de la institución,  o cualquiera de susunidades a nivel nacional.
 Cuando el sobre va dirigido con el cargo del funcionario.
 Cuando el sobre va dirigido con el nombre y cargo del funcionarioSi el documento es calificado como OFICIAL se abrirá y se procederá con el ingresorespectivo en el Sistema QUIPUX.

b. Reservados o Confidenciales.- Son los documentos en cuyo sobre consta la leyendaRESERVADO o CONFIDENCIAL, estos serán receptados sin abrirlos y entregados aldestinatario, mediante una guía interna de entrega-recepción.
c. Personales.- Se califican como documentos personales en los siguientes casos:

 Cuando el sobre o documentación va dirigido a nombre de la persona sinidentificación del cargo o unidad administrativa.
 Cuando está impresa en el sobre la leyenda de PERSONAL.Estos sobres cerrados, serán entregados al funcionario-destinatario mediante una guíainterna de entrega-recepción.

d. Documentación Urgente.- Se dará absoluta prioridad para el registro a ladocumentación marcada con la leyenda URGENTE, además se debe considerar urgentea la documentación referente a temas legales como: documentación procedente de



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO  DEL MAGAP. Página 13 de 41
DIRECCIÓN DE SECRETARIA GENERAL (Acuerdo Ministerial No. 108 de 11-05-2017)

Contraloría, Fiscalía, Asamblea Nacional, Citaciones del Consejo de la Judicatura, Juiciosy demás temas prioritarios para la institución.
3.5 Comprobante de Recepción.Todo documento presentado por los usuarios y receptado en las Unidades de VentanillaÚnica, debe constar lo siguiente:

 Fe de Recepción, es decir, impresión de Comprobante de Recepción del sistemaQUIPUX (número de trámite del sistema y/o código de barras).
 Fecha de recepción.
 Nombre y Apellido del funcionario que recepta la documentación.
 Indicar si existen o no anexos  (Especificando número de originales, copias certificadasy copias simples).Esta información debe ser registrada tanto en documento del usuario (copia u original), comoen el documento ingresado a esta institución

3.6 Registro y digitalización en el Sistema QUIPUX

a. Ciudadanos.- Estos se deberán registrar en el Sistema QUIPUX, en base al estatuscomo ciudadano o usuario, según haya suscrito el documento presentado. Es decir, unmismo ciudadano puede tener varios usuarios creados; se escogerá el usuario quecorresponda a la naturaleza del documento presentado. Si es necesario se creará unnuevo usuario para el perfil del documento receptado.
b. Otras Instituciones Públicas.- Cuando exista documentación presentada por otrasinstituciones públicas, se verificará en el Sistema QUIPUX la existencia de las mismas.Los remitentes deberán ser registrados como “Servidor Público” en la opción delsistema. Si no existieran registradas estas otras instituciones públicas, se deberá crearusuarios con el perfil de Ciudadano llenando los campos requeridos por el sistema.
Se debe tomar en cuenta que los documentos de otras instituciones con Firma
Electrónica,  ya constan en el sistema QUIPUX, y por lo tanto sólo se procede con el
registro respectivo del arribo físico del documento. (Procedimiento 3.8.1)
c. Digitalización e indexación.- Absolutamente toda la documentación presentada yrecibida por las Unidades de Ventanilla Única, debe ser escaneada, digitalizada yanexada al ingreso o trámite correspondiente. La documentación tiene que estarescaneada en una calidad que permita su óptima visualización, de acuerdo a losestándares de resolución y definición de la Metodología de Digitalización de la SNAP.Los funcionarios de Ventanilla Única tienen la obligación de respaldar y conservar ensus equipos tecnológicos como computadores, discos duros, todos los documentosreceptados digitalizados, esto como medida de seguridad. La conservación de estosarchivos digitales (Series Documentales) está determinada por la Tabla de Plazos deConservación Documental. Se entregará al despacho de la Dirección de SecretariaGeneral/ Unidad de Gestión Documental, formato digital (CD, DVD) periódicamente,mismo que luego pasara al Archivo de Gestión.
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3.6.1 Procedimiento de Digitalización e Indexación de la Documentación en el SistemaQUIPUX.
Propósito: Establecer los pasos para la debida digitalización, indexación ydireccionamiento de la documentación dirigida a cualquiera de las unidades ydependencias del MAGAP a nivel nacional.
Alcance: Todas las Unidades de Ventanilla Única a nivel nacional.
Descripción del procedimiento:

Secuencia de
Etapas

Actividades ResponsableINICIO - Validaciónde información enSistema QUIPUX 1. Validación de la información previamenteingresada en el sistema QUIPUX (nombres,institución y otros.)2. Resumen del documento de 1 a 2 líneas detexto.
Funcionario deVentanilla Única

Digitalización eIndexación 1. Escaneo de documentación.2. Indexación del  documento digital alNúmero de Trámite respectivo del SistemaQUIPUX.
Funcionario deVentanilla Única

Envió digitalsistema QUIPUX 1. Verificación final del documento (anexodigitalizado e información ingresada ensistema).2. Firma y envió del documento en SistemaQUIPUX.
Funcionario deVentanilla Única

Envió físico deldocumento - FIN 1. Traslado físico del documento a casillerode la Unidad de destino.2. Organización  diaria y de formacronológica, de los respaldos de la gestiónrealizada.Nota: Si el documento está dirigido a unaUnidad de otra ciudad o provincia, enviar ensobre a través de Correos del Ecuador.

Funcionario deVentanilla Única

3.7 Remisión de correspondencia.Las Unidades de Ventanilla Única receptarán la documentación interna en sobres cerrados,correctamente identificados, para su posterior envío a nivel local, nacional o internacional, através de Correos del Ecuador.
a. Identificación de los sobres.- Esto es de acuerdo a los formatos de envíos deCorreos del Ecuador, donde constarán datos como: información del remitente,información del destinatario, información del documento o envió a despachar,dirección completa del destinatario, entre otros. Identificación de Sobres (formatoNo. 01).
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b. Listado de sobres a enviar.- Las unidades internas del MAGAP, deberán presentarun listado de la correspondencia a despachar, donde se registrará la Fe deRecepción del servidor de Ventanilla Única, una vez verificado el número de sobresentregados-recibidos. Guía Interna de Correspondencia (formato No. 02).
c. Empaquetamiento o embalaje.- Todos los sobres, paquetes, cartones y otros,entregados para su remisión, deben estar correctamente cerrados y sellados parasu posterior manipulación hasta el arribo a su destino final. El peso individual nodeberá ser mayor a 20 kg. y el tamaño de cada paquete o cartón debe ser tal quepueda ser manipulado por una sola persona, esto de acuerdo a disposiciones deCorreos del Ecuador.
d. Elaboración de guías de remisión.- El funcionario de Ventanilla Única registraráen el Sistema o Portal de Correos del Ecuador cada uno de los envíos, y luegoimprimir las respetivas guías de remisión.
e. Organización de archivos de la gestión.- La documentación resultante de losprocesos de recepción y envió de correspondencia, deberá se organizada y archivadacronológicamente día a día.3.7.1 Procedimiento de despacho de correspondencia.
Propósito: Establecer los pasos para la debida manejo, recepción interna y despachode la documentación oficial a ser enviada a través de Correos del Ecuador, paradestinos a nivel local, nacional e internacional.
Alcance: Todas las Unidades de Ventanilla Única a nivel nacional.
Descripción del procedimiento:

Secuencia de
Etapas

Actividades ResponsableINICIO - Recepciónde sobres a enviar 1. Entrega – Recepción de sobres cerrados porparte de las unidades del MAGAP, aVentanilla Única.2. Verificación con listado de correspondenciaa enviar.3. Registro de Fe de Recepción en el listado dela unidad que entrega la correspondenciapara su despacho.

Funcionario deVentanilla Única

Elaboración deguías de envío 1. Ingreso de información al sistema o portalde Correos del Ecuador, de todos loscampos relevantes de cada sobre opaquete a enviarse: destinatario, ciudad,dirección, número de oficio/memorando yotros.2. Impresión de las guías de remisiónrespectivas.3.  Se ajuntará cada guía a su respectivo sobrey/o paquete.Nota. En el caso de falla del sistema, se

Funcionario deVentanilla Única
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utilizaran guías físicas proporcionadas porCorreos del Ecuador.Entrega sobres aCorreos delEcuador 1. Entrega de correspondencia a operador deCorreos del Ecuador.2. Registro de Fe de Recepción de los sobres ypaquetes entregados al operador deCorreos del Ecuador.
Funcionario deVentanilla Única

Archivo de guías –FIN 1. Organización  cronológica y diariamente delos respaldos de la gestión realizada, en lacorrespondiente serie documental. Funcionario deVentanilla Única
3.8 Registro de Arribo de Documentación Institucional MAGAP.Se deberá registrar el arribo de toda aquella documentación física institucional, memorandos,oficios, circulares, provenientes de otras Unidades a nivel nacional del MAGAP. Se anotará uncomentario en el documento correspondiente en el Sistema QUIPUX, se registrará el detalle delos anexos, si existieren.3.8.1 Procedimiento de Registro de arribo de Documentación Institucional MAGAP.

Propósito: Establecer los pasos para el debido registro en el Sistema QUIPUX de ladocumentación institucional MAGAP que arriba físicamente a Ventanilla Únicaproveniente de otras Unidades MAGAP a nivel nacional.
Alcance: Todas las Unidades de Ventanilla Única a nivel nacional.
Descripción del procedimiento:

Secuencia de
Etapas

Actividades ResponsableINICIO - Recepciónde ladocumentación 1. Recepción de la documentación enVentanilla Única.2. Verificación del destinatario. Se verifica quela documentación corresponda a la Unidadde destino.3. Registro de Fe de Recepción en eldocumento de arribo a Ventanilla Única.

Funcionario deVentanilla Única

Registro en elSistema 1. Búsqueda en el Sistema QUIPUX eldocumento en cuestión.2. Registro en el Sistema QUIPUX delcomentario respectivo, indicando el arribofísico de la documentación. Indicar detallede anexos (originales, copias certificadas osimples)Nota: El comentario se debe registrar para eldestinatario correspondiente en caso deexistir copia a otros destinatarios.

Funcionario deVentanilla Única
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Envió físico deldocumento - FIN 1. Traslado físico del documento a casillero dela Unidad de destino. Funcionario deVentanilla Única
CAPITULO IV

UNIDADES DE GESTIÓN DOCUMENTAL – DIRECCIÓN DE SECRETARÍA
GENERAL

POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS INSTITUCIONALES EN LA GESTIÓN DOCUMENTAL Y
ARCHIVÍSTICA DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN DOCUMENTAL – DIRECCIÓN DE

SECRETARÍA GENERAL

4.1 Registro de Acuerdos y Resoluciones Administrativas del MAGAP.Se registrarán mediante numeración cronológica todas las Resoluciones y AcuerdosMinisteriales e Interinstitucionales suscritos por la máxima autoridad u otras autoridadesministeriales, en un mismo libro de registro, y este será cerrado anualmente (período fiscal).Se indexará en la página de internet del Portal de Acuerdos y Resoluciones del MAGAP condichos documentos registrados. Los originales de los Acuerdos y resoluciones reposarán en laDirección de Secretaría General o Unidad de Gestión Documental.4.1.1 Procedimiento para Registro de Acuerdos y Resoluciones Ministeriales.
Propósito: Establecer los pasos para la debida numeración y registro de los Acuerdosy Resoluciones Ministeriales e Interinstitucionales suscritos por autoridades delMAGAP.
Alcance: Dirección de Secretaría General, Unidades de Gestión Documental
Descripción del procedimiento:

Secuencia de
Etapas

Actividades ResponsableINICIO - Recepcióndel Acuerdo 1.  Recepción del Acuerdo o Resolución aregistrar.2.  Verificación de la debida firma del Acuerdoo Resolución.3. Verificación de la debida estructura,numeración de artículos, literales,capítulos, secciones del Acuerdo oResolución. Si existiesen errores, seprocede a la devolución del mismo paracorrecciones.

Funcionario de laDirección deSecretaría General,Unidades deGestiónDocumental.

Numeración yregistro delAcuerdo 1. Registro secuencial en el Índice deAcuerdos y Resoluciones Ministeriales.2. Numeración y fechado del documento.3. Entrega de la copia certificada, o segundoejemplar original del Acuerdo o Resoluciónnumerada, fechada y registrada a la unidad
Funcionario de laDirección deSecretaría General,Unidades deGestiónDocumental.
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solicitante.Actualización delPortal de Acuerdosen página Web delMAGAP
1. Escaneo del documento.2. Registro e indexación en la página Web deAcuerdos y Resoluciones MAGAP. Funcionario de laDirección deSecretaría General,Unidades deGestiónDocumental.Archivo delAcuerdo oResolución - FIN 1. Archivo físico del Acuerdo o Resoluciónoriginal. Funcionario de laDirección deSecretaría General,Unidades deGestiónDocumental.

4.2 Publicación en el Registro Oficial de Acuerdos y Resoluciones Ministeriales.Se enviará copia certificada al Registro Oficial de todos aquellos Acuerdos y ResolucionesMinisteriales que por su contenido e importancia, deben ser publicados. La Dirección deSecretaría General será la encargada de tal procedimiento. Se solicitará el Acuerdo oResolución Ministerial en formato digital WORD al Departamento Jurídico.Unidades a nivel nacional que requieran este servicio, deberán solicitar a la Dirección deSecretaria General por escrito, adjuntando acuerdos o resoluciones originales y documentodigital en formato Word.4.2.1 Procedimiento para Publicación en el Registro Oficial de Acuerdos y ResolucionesMinisteriales.
Propósito: Establecer los pasos para el debido envió al Registro Oficial para lapublicación de Acuerdos y Resoluciones Ministeriales e Interinstitucionales suscritospor autoridades del MAGAP.
Alcance: Dirección de Secretaría General
Descripción del procedimiento:

Secuencia de
Etapas

Actividades ResponsableINICIO – Revisióndel Acuerdo oResolución apublicar
1. Revisión de la debida estructura,numeración de artículos, literales,capítulos, secciones del Acuerdo oResolución. Si existiesen errores, seprocede a la devolución del mismo paracorrecciones.2. Verificación del artículo en el texto al finaldel Acuerdo o Resolución, respecto a:

“…sin perjuicio de su publicación en el
Registro Oficial..”

Funcionario de laDirección deSecretaría General

Envío al RegistroOficial 1. Preparación de copia certificada deldocumento. Funcionario de laDirección de
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2. Se solicitará documento en formato digitalWORD al Departamento Jurídico.3. Grabación  en CD del documento en formatoWord, para el Registro Oficial.4. Elaboración de oficio dirigido a RegistroOficial, para envió de copia certificada deAcuerdo o Resolución, solicitandopublicación.5. Envío físico del oficio con anexos (copiacertificada de Acuerdo o Resolución y CD)a Registro Oficial.Nota: Si existiesen solicitudes de publicaciónde  Acuerdos o Resoluciones provenientes deotras Dependencias a Nivel Nacional, seseguirá el mismo procedimiento.

Secretaría General

Seguimiento delRegistro Oficial –FIN 1.  Anotación del número del  Registro Oficialen el cual fue publicado el Acuerdo oResolución, en el Índice de Acuerdos yResoluciones Ministeriales, y Portal webMAGAP.
Funcionario de laDirección deSecretaría General

4.3 Convenios Interinstitucionales.Todos los Convenios de Co-Ejecución, Transferencia de Recursos, CooperaciónInterinstitucional y demás convenios firmados por las autoridades institucionales del MAGAP,se registrarán en el Libro de Registro de Convenios de la Dirección de Secretaría General, o dela Unidad de Gestión Documental correspondiente. El cual será secuencial, cronológico y anualpara toda clase de convenios (de enero a diciembre de cada año). Se notificará a las partesinvolucradas por escrito.4.3.1 Procedimiento para Registro de Convenios Interinstitucionales.
Propósito: Establecer los pasos para el debido Registro de los ConveniosInterinstitucionales del MAGAP.
Alcance: Dirección de Secretaría General, Unidades de Gestión Documental.
Descripción del procedimiento:

Secuencia de
Etapas

Actividades ResponsableINICIO – Recepciónde la solicitud deregistro deconvenio
1. Recepción de solicitud de registro deconvenio.2.  Verificación de convenio original.Existencia de firmas de las partes y fechade suscripción.

Funcionario de laDirección deSecretaría General
Registro en Librode Registro de 1. Anotación secuencial en el tomo y foliocorrespondiente del Libro de Registro de Funcionario de laDirección de
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Convenios Convenios de la Dirección de SecretaríaGeneral.2. Impresión de sellos de registro, en laprimera y última página del convenioregistrado.
Secretaría General

Oficio a partes 1. Preparación de copias certificadas deconvenio, para partes involucradas.2. Preparación y envió de oficio decomunicación con copias certificadas deconvenio, a partes involucradas.
Funcionario de laDirección deSecretaría General

Registro en SistemaInformático  deGestión deConvenios deCooperación yTransferencia deRecursos

1. Escaneo de convenio.2. Escaneo de oficio de comunicación.3. Registro Sistema de Gestión de Conveniosde Cooperación y Transferencia deRecursos, e indexación de documentosescaneados.Nota: Esta actividad se aplica solo paraConvenios gestionados a través del SistemaInformático de Gestión de Convenios deCooperación  y Transferencia de Recursos.

Funcionario de laDirección deSecretaría General

Archivo deconvenio - FIN 1. Archivo físico del convenio originalregistrado. Funcionario de laDirección deSecretaría General
4.4 Registro en Sistema Informático de Seguimiento de Convenios SISCON.En los Convenios de Coejecucion y de Transferencia de Recursos, además del Libro deRegistro de Convenios, se anotara el número de registro, folio y fecha de registro en el PortalWeb del Sistema de Gestión de Convenios de Coejecución y Transferencia de Recursos delMAGAP – Sistema SISCON.4.4.1 Procedimiento para Registro de Folio, Número y Fecha de Registro de Convenios, en elSistema Informático de Gestión de Convenios – SISCON.

Propósito: Establecer los pasos para el debido registro folio, número y fecha deRegistro de los Convenios de Coejecucion y Transferencia de Recursos en el SistemaInformático SISCON del MAGAP.
Alcance: Dirección de Secretaría General, Unidades de Gestión Documental.
Descripción del procedimiento:

Secuencia de
Etapas

Actividades ResponsableINICIO – Escaneo 1. Escaneo del Convenio de Coejecucion oTransferencia de Recursos.2. Escaneo de oficio/memorando de Funcionario de laDirección deSecretaría General,
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socialización a partes involucradas. Unidades deGestiónDocumental.Gestión deConvenios deCooperación yTransferencia deRecursos
1. Búsqueda e identificación del convenio aregistrar en el Sistema SISCON.2.  Registro de número, folio y fecha deregistro en el Sistema SISCON.3. Carga en el Sistema SISCON del convenioescaneado, así como deloficio/memorando de socialización.

Funcionario de laDirección deSecretaría General,Unidades deGestiónDocumental.
Registro en Sistemade Gestión deConvenios. - FIN 3. Registro Sistema de Gestión de Conveniosde Cooperación y Transferencia deRecursos, e indexación de documentosescaneados.Nota: Para el caso de ConveniosModificatorios o Adendas,  se procede deigual forma. Se archivaran físicamente juntoal convenio original.

Funcionario de laDirección deSecretaría General,Unidades deGestiónDocumental.

4.5 Copias Certificadas.Las copias certificadas de documentación institucional, en Planta Central son emitidas por laDirección de Secretaría General, salvo aquellas unidades que por delegación se encuentrenlegalmente facultadas para emitir dichas certificaciones. Las copias certificadas pueden sersolicitadas tanto por usuarios internos como externos. Se procederá a la verificación física dela documentación original constatando con las copias, para luego proceder a certificar. Setomará en cuenta lo siguiente:
a. Se certificará la documentación como Copia del Original, cuando se proporcione losdocumentos originales. Para ello:

 Se imprimirá el sello con la leyenda Copia Certificada en cada una de las copiasproporcionas.
 Se imprimirá el sello con la leyenda Fiel Copia del Original al final de ladocumentación certificada.

b. Se certificará la documentación como Fiel Compulsa de la Copia Certificada, cuandono se proporcionen los originales y solo se disponga del documento copia originalpreviamente certificado como Fiel Copia del Original. Los siguientes pedidos de copiascertificadas que correspondan a documentos certificados como compulsas, seguiránsiendo certificados como Fiel Compulsa de la Copia Certificada. Para ello:
 Se imprimirá el sello con la leyenda Compulsa de la Copia Certificada en cadauna de las copias proporcionas.
 Se imprimirá el sello con la leyenda Fiel Compulsa de la Copia al final de ladocumentación certificada.

c. Se registrará la respectiva fecha de certificación, junto a la firma de la autoridadresponsable del proceso y el número total de fojas certificadas.
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d. Se deberá utilizar tinta color azul para todos los sellos usados en el proceso decertificación.
e. Se imprimirá el sello con la leyenda Espacio en Blanco en las fojas en blanco.
f. Se deberá sentar la sumilla del certificador en los sellos con la leyenda Copia

Certificada y Compulsa de la Copia Certificada.
g. De acuerdo al volumen de copias certificadas, se emitirá  una Razón de Certificacióndonde constará:

 Destinatario o peticionario.
 Número del expediente
 Área donde reposa el expediente.
 Número de fojas útiles que integran las copias certificadas.
 Lugar y fecha de emisión de las copias certificadas.
 Nombre, firma y sello de la autoridad facultada responsable de lacertificación.
 Nombre y sumilla del funcionario  que cotejo la documentación.

h. Para documentación que repose dentro de los Sistemas Informáticos del MAGAP, seemitirán las copias certificadas con su debida Razón de Certificación indicandoprocedencia.
i. Para documentación que repose dentro de expedientes administrativos, sea estadocumentación original o copias simples, se seguirá lo establecido en el punto 4.1.4,

literal a, con su debida Razón de Certificación indicando procedencia.
j. No se certificará documentos que sean entregados solo en copias simples.
k. Se digitalizará la documentación certificada, como respaldo de lo actuado. Se entregaráen formato digital periódicamente al Archivo de Gestión.
l. Se anotara en el Libro de Registro de Copias Certificadas, la entrega de ladocumentación a la parte interesada. (formato No. 03).4.5.1 Procedimiento para emisión de Copias Certificadas

Propósito: Establecer los pasos para la debida emisión de copias certificadas dedocumentación que reposa en la institución.
Alcance: Dirección de Secretaría General, Unidades de Gestión Documental, UnidadesJurídicas de Dependencias a Nivel Nacional.
Descripción del procedimiento:

Secuencia de
Etapas

Actividades ResponsableINICIO – Recepcióny verificación dedocumentación. 1. Recepción de solicitud verbal o escrita decopias certificadas.2. Cotejo de documentación original y/ocopias certificadas en relación a las copiassimples que se adjuntan para certificar.
Funcionario de laDirección deSecretaría General,Funcionario deUnidadesFacultadasCertificación decopias. 1. Impresión de sellos respectivos en cadauna de las copias y sumilla del certificadorresponsable.2. Numeración de las copias certificadas,junto al sello de certificación.3. Revisión y sumilla del Líder deCertificación.

Funcionario de laDirección deSecretaría General,Funcionario deUnidadesFacultadas
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4. Se sienta la Razón de Certificación.Firma de las copiascertificadas. 1. Firma de las copias certificadas por partedel Director/a de la Dirección de SecretaríaGeneral, Unidades Facultadas. Director de laDirección deSecretaría General,Jefe de  UnidadFacultadaDigitalización yentrega dedocumentación 1. Digitalización de las copias certificadaspara archivo. Funcionario de laDirección deSecretaría General,Funcionario deUnidadesFacultadasRespuesta ainteresado 1. Preparación de borrador de Memorando uOficio de respuesta para entrega alsolicitante. Funcionario de laDirección deSecretaría General,Funcionario deUnidadesFacultadasFirma de Respuesta 1. Firma de memorando u oficio de respuestapor parte del Director/a de la Dirección deSecretaría General, Unidades Facultadas. Director de laDirección deSecretaría General,Jefe de  UnidadesFacultadasEntrega dedocumentación – 1. Entrega de documentación al solicitante.2. Archivo de la respuesta entregada  con Fede Recepción. Funcionario de laDirección deSecretaría General,Funcionario deUnidadesFacultadasAnotación en Librode Registro deCopias - FIN 1. Registro cronológico de la emisión yentrega de las copias certificadas en el Librode Registro de Copias Certificadas de laUnidad.
Funcionario de laDirección deSecretaría General,Funcionario deUnidadesFacultadas

Otros procesos de la Dirección de Secretaría General y Unidades Distritales de
Tierras/Unidades del MAGAP competentes de acuerdo a Normativa vigente.

4.6 Marginación de Expedientes de Tierras en el Registro de Tierra Rural.Se deben marginar todos los expedientes de tierras, los cuales tengan algún proceso deafectación de tipo administrativo o de jurisdicción voluntaria. Esto con el fin de determinar unhistorial de gravámenes necesario para  futuras certificaciones.4.6.1 Procedimiento de Marginación de los Expedientes de Adjudicación de Tierras
Propósito: Establecer los pasos para la debida marginación de los expedientes deadjudicaciones (trámites de jurisdicción voluntaria y administrativos) de tierras.



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO  DEL MAGAP. Página 24 de 41
DIRECCIÓN DE SECRETARIA GENERAL (Acuerdo Ministerial No. 108 de 11-05-2017)

Alcance: Dirección de Secretaría General, Direcciones Distritales de Tierras/Unidadesdel MAGAP competentes de acuerdo a Normativa vigente.
Descripción del procedimiento:Secuencia deEtapas Actividades ResponsableINICIO – Recepciónde documentación. 1. Recepción del expediente de acuerdo aResolución Administrativa.2. Verificación de Resolución del ActoAdministrativo.

Funcionario de laDirección deSecretaría General,FuncionarioDelegado de TierrasInscripción de laRazón. 1. Se redacta el texto correspondiente a laRazón de acuerdo a la naturaleza deltrámite.2. Se imprime la Razón por duplicado.
Funcionario de laDirección deSecretaría General,FuncionarioDelegado de TierrasFirma de la Razón. 1. Revisión de los datos respectivos.2. Firma de la Razón por duplicado. Director deSecretaría General /Delegado de TierrasMarginación. 1. Ubicación de las Razones, la primera en elTomo de Inscripción, y la segunda en laProvidencia de Adjudicación. Funcionario de laDirección deSecretaría General,FuncionarioDelegado de TierrasDigitalización. 1. Revisión de expediente: organización,foliación, formato de documentos en A4,retiro de grapas y vinchas.2. Escaneo de documentos previamenteordenados y preparados (nuevo actoadministrativo).3. Ingreso de datos en Sistema Softwareautorizado para el efecto (nombres,ubicación, superficie, ubicación física enarchivo, entre otros).4. Consolidar la información del expediente.

Funcionario de laDirección deSecretaría General,FuncionarioDelegado de Tierras

Archivo deExpediente - FIN 1. Ubicación física del expediente en sudestino final en el Archivo de Gestión. Funcionario de laDirección deSecretaría General,FuncionarioDelegado de Tierras
4.7 Emisión de Certificados de Autenticidad – Expedientes de Tierras.De acuerdo a la normativa vigente, para verificar que una providencia de adjudicación ha sidootorgada por la Subsecretaría de Tierras y Reforma Agraria y los extintos InstitutoEcuatoriano de Reforma Agraria y Colonización e Instituto Nacional de Desarrollo Agrario, laAutoridad Agraria Nacional, a través de la Subsecretaría de Tierras y Reforma Agrariaentregará las certificaciones de autenticidad. Estos certificados serán emitidos por la
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dependencia donde reposa el Expediente de Tierras original, Dirección de Secretaría Generaly Unidades Distritales de Tierras/Unidades del MAGAP competentes de acuerdo a Normativavigente.De certificarse la inexistencia de la providencia de adjudicación, la Dirección de SecretariaGeneral o la Dirección Distrital de Tierras/Unidades del MAGAP competentes de acuerdo aNormativa vigente, mediante oficio notificará de la inexistencia de tales providencias alNotario, al Catastro Municipal y al Registro de la Propiedad, del cantón respectivo.4.7.1 Procedimiento de Emisión de Certificados de Autenticidad de Expedientes de Tierras
Propósito: Establecer los pasos para la debida Emisión de Certificados de Autenticidadde expedientes de adjudicaciones de tierras.
Alcance: Dirección de Secretaría General, Direcciones Distritales de Tierras/UnidadesProvinciales de Tierras del MAGAP competentes de acuerdo a Normativa vigente.
Descripción del procedimiento:Secuencia deEtapas Actividades ResponsableINICIO – Recepciónde documentación. 1. Recepción de la solicitud y requisitos.2. Verificación de cumplimiento de requisitosde acuerdo a normativa vigente. Funcionario deVentanilla Única.

Registro en SistemaQUIPUX 1. Registro de datos en Sistema QUIPUX.2. Entrega a usuario de copia del documentopresentado, con la Fe de Recepción.3. Escaneo e indexación del documentó digitalal Número de Trámite respectivo del SistemaQUIPUX.
Funcionario deVentanilla Única.

Análisis yDireccionamiento 1.  Análisis de la solicitud presentada.2. Direccionamiento físico y digital de lasolicitud a Dirección de SecretariaGeneral/Dirección Distrital de Tierrascorrespondiente, Unidades del MAGAPcompetentes de acuerdo a Normativavigente.

Funcionario deVentanilla Única.

Búsqueda dedocumentación 1. Búsqueda de expediente en cuestión paraemisión de certificación.2. Elaboración del borrador de respuesta ausuario.
Técnico de Archivode la Dirección deSecretaria General,Dirección Distritalde Tierras,Unidadescompetentes.Emisión deCertificación 1. Revisión de la documentación presentada.2. Firma de Oficio de Certificación.Nota: Si se estableciese la inexistencia de laProvidencia de Adjudicación, se deberá
Director deDirección deSecretaría General,Dirección Distritalde Tierras,
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notificar a la Notaria, Catastro Municipal yRegistrador de la Propiedad del cantónrespectivo. Unidadescompetentes.
Envío de respuesta 1. Envió físico de oficio respuesta a VentanillaÚnica de origen, donde se recepto lasolicitud.2. Archivo de documentación de respaldo derespuesta.

Técnico de Archivode la Dirección deSecretaria General,Dirección Distritalde Tierras,Unidadescompetentes.Entrega derespuesta - FIN 1. Entrega de oficio respuesta al solicitante oDelegación Provincial de Tierras de laSTRA.2. Archivo de la copia de respuesta entregadacon Fe de Recepción.
Funcionario deVentanilla Única.

CAPITULO V
UNIDADES PRODUCTORAS Y ARCHIVOS DE GESTIÓN

POLÍTICAS Y PROCEDIMEINTOS INSTITUCIONALES EN LA GESTIÓN DOCUMENTAL Y
ARCHIVÍSTICA DE LAS UNIDADES PRODUCTORAS Y ARCHIVOS DE GESTIÓN DE LAS

UNIDADES PRODUCTORAS

5.1 Identificación de documentos de archivo.

Según la Norma Técnica de Gestión Documental, los documentos de archivo con independencia de
su soporte físico o tipología documental, están sujetos al proceso archivístico completo:
expedientación, clasificación, inventario, valoración, preservación, transferencias y disposición
final.

Los documentos no considerados de archivo, como son los de comprobación administrativa
inmediata: vales de fotocopias, solicitud de permisos de salida,  registro de visitantes, invitaciones a
eventos, entre otros y los documentos de apoyo informativo: manuales de uso de equipos,
directorios telefónicos, impresiones de  internet, libros, revistas, entre otros, que no forman parte del
asunto, no están sujetos al proceso archivístico, por lo que pueden darse de baja al término de su
utilidad.

5.2 Integración y ordenamiento de expedientes y carpetas. (Series Documentales)

Las Unidades Productoras conformarán las Series Documentales (de acuerdo al Cuadro CCD), es
decir, abrirán una carpeta o expediente por cada asunto o trámite que surja en el marco de sus
responsabilidades normadas, en el que se integrarán y ordenarán los documentos de archivo físico o
digital, vinculados al inicio, desarrollo y conclusión del trámite que corresponda. El ordenamientoserá tal que al abrir la carpeta, la primera unidad documental o foja en ser visualizada en elexpediente o carpeta,  será siempre la más antigua.
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Las Series Documentales se deben establecer a partir del año 2015, año de publicación de laNorma Técnica SNAP

Siguiendo los procedimientos establecidos, cada carpeta o expediente generada por las unidades
productoras deberá:

 Clasificarse conforme al Cuadro (CCD).
 Identificarse con carátula y pestaña (formato No. 04).
 Registrarse en el Inventario General de Expedientes.5.2.1. Procedimiento de Formación de Series Documentales
Propósito: Establecer los pasos para la debida formación de Series Documentalesdentro del proceso archivístico.
Alcance: Unidades de Producción de Documentación, Archivos de Gestión
Descripción del procedimiento:

Secuencia de
Etapas

Actividades ResponsableINICIO – Aperturade carpetas oexpedientes 1. Apertura e identificación con carátulas decarpetas o expedientes de acuerdo alCuadro de Clasificación Documental CCD. Funcionario deUnidades deProducción deDocumentaciónOrganización dedocumentación enlas carpetas (SeriesDocumentales)
1. Clasificación e identificación de ladocumentación de acuerdo al cuadro CCD,a ser trasladada a las carpetas,previamente abiertas.2. Organización de la documentación o

Funcionario deUnidades deProducción deDocumentación
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unidades documentales dentro de cadacarpeta respectiva, en orden cronológico.3. Adición de documentación, producto delproceso o trámite correspondiente, enorden cronológico.Nota: El ordenamiento será tal que al abrir lacarpeta, la primera unidad documental o fojaen ser visualizada, será siempre la másantigua.Cierre provisionalde la carpeta oexpediente - FIN 1. Cierre provisional de  la carpeta hasta elfinal de un ejercicio fiscal, o cierreprovisional del expediente hasta laconclusión del trámite o proceso.2. Registro de datos iniciales en el InventarioGeneral de Expedientes.
Funcionario deUnidades deProducción deDocumentación

5.3 Depuración de carpetas o expedientes.Los funcionarios de las Unidades Productoras deberán depurar cada carpeta o expediente,eliminar los documentos que no deben constar en los archivos, tales como: documentostemporales, borradores de documentos, duplicados de copias,  normativas, manuales,documentos de apoyo y otros. Se realiza esta actividad previa a la Foliación, antes de cerraruna carpeta o expediente.5.3.1 Procedimiento de Depuración de Series Documentales
Propósito: Establecer los pasos para la debida depuración de las Series Documentalesdentro del proceso archivístico.
Alcance: Unidades de Producción de Documentación, Archivos de Gestión.
Descripción del procedimiento:

Secuencia de
Etapas

Actividades ResponsableINICIO –Verificación dedocumentación 1. Constatación de cada carpeta o expedienterespecto a la Serie Documental a la quepertenece. Verificación del ordenamiento.2. Identificación de los documentos NO
considerados de archivo.

Funcionario deUnidades deProducción deDocumentación
Depuración de lascarpetas oexpedientes - FIN 1. Remoción y eliminación de los documentos

NO considerados de archivo de las carpetas o
expedientes.

Funcionario deUnidades deProducción deDocumentación
5.4 Foliación de carpetas o expedientes.
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Los funcionarios de las Unidades Productoras enumerarán las fojas o folios de una unidaddocumental de un expediente o carpeta respetando el orden cronológico establecido. Se debe:
 Verificar el ordenamiento. La primera foja o folio en ser enumerada es la másantigua, y esta debe ser la primera en ser visualizada al abrir la carpeta.
 Enumerar la primera cara de la foja o folio, la segunda cara no se enumera.
 Foliar todas y cada una de las unidades documentales.
 Se utilizará números de manera consecutiva. Se escribirá en letras el númeroindicado, y las iníciales del responsable de la foliación.
 En el caso de Series Documentales Simples (acuerdos, decretos, autorizaciones,certificados, etc.) la foliación se ejecutará de manera independiente por carpeta.
 En el caso de Series Documentales Complejas (contratos, expedientes jurídicos,expedientes administrativos, procesos de contratación, etc.), si existiese más de unacarpeta dentro de un mismo expediente, la foliación será de manera tal que lasegunda carpeta será la continuación de la primera.
 No se deberá foliar las pastas, caratulas o fojas en blanco o separadores.
 Los planos, mapas, y otros que formen parte del expediente deberán llevar elnúmero de folio consecutivo que les corresponde, aún cuando estén plegados.
 Si existieran documentos en formatos distintos al papel (Cd, otros), no se foliarán,pero se dejará constancia de estos.
 La foliación será de forma manual con esferográfico color azul o numeradora. Sihubiera un error, este se anulará con una línea oblicua, evitando tachones. Noutilizar corrector.5.4.1 Procedimiento de Foliación de Series Documentales
Propósito: Establecer los pasos para la debida Foliación de los expedientes o carpetasque integran las Series Documentales, dentro del proceso archivístico.
Alcance: Unidades de Producción de Documentación, Archivos de Gestión.
Descripción del procedimiento:

Secuencia de
Etapas

Actividades ResponsableINICIO –Verificación dedocumentación 1. Constatación del ordenamiento de ladocumentación, orden cronológico. Laprimera unidad documentalcorresponderá a la fecha más antigua y asísecuencialmente en orden ascendente.
Funcionario deUnidades deProducción deDocumentación

Foliación(Numeración) 1. Numeración en forma legible y secuencialde cada una de las fojas (únicamenteprimera cara) en la parte superior derecha,en número y en letras. Ej.: 011 (once)2. Se escribirá legiblemente las iniciales de lapersona responsable de la Foliación.
Funcionario deUnidades deProducción deDocumentación

Registro en elInventario deExpedientes - FIN 1. Registro del número total de fojas de lacarpeta o expediente cerrado, en elInventario General de Expedientes. Funcionario deUnidades deProducción deDocumentación
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5.5 Entrega de documentación al Archivo de Gestión.Los funcionarios de las Unidades Productoras, entregaran periódicamente al Archivo deGestión de la Unidad, las carpetas o expedientes debidamente ordenadas, depuradas yfoliadas para su custodia y conservación. Se entregara mediante Acta de Entrega-Recepción, eInventario General de Expedientes correspondiente (formato No. 05).5.5.1 Procedimiento de Entrega de Documentación al Archivo de Gestión
Propósito: Establecer los pasos para la debida Entrega-Recepción de las SeriesDocumentales de los funcionarios de las Unidades Productoras al Archivo de Gestión,dentro del proceso archivístico.
Alcance: Unidades de Producción de Documentación, Archivos de Gestión.
Descripción del procedimiento:Secuencia deEtapas Actividades ResponsableINICIO –Verificación dedocumentación 1. Constatación de la estructura de las SeriesDocumentales, carátulas, formatos.2. Verificación de la Foliación de las carpetas.3. Verificación de existencia del InventarioGeneral de Expedientes de laDocumentación.

Funcionario deUnidades deProducción,Funcionario delArchivo de Gestión.Elaboración Acta deEntrega-Recepción 1.  Elaboración de  acta de entrega-recepción. Funcionario deUnidades deProducción.Constatación física 1.  Constatación física de cada una de lascarpetas recibidas-entregadas.2.  Verificación física de acuerdo al InventarioGeneral de Expedientes.
Funcionario deUnidades deProducción,Funcionario delArchivo de Gestión.Firma Acta EntregaRecepción - FIN 1.  Firma del acta de entrega-recepción de ladocumentación. Funcionario deUnidades deProducción,Funcionario delArchivo de Gestión

5.6 Préstamo de documentación – Archivo de Gestión.La documentación que reposa en los Archivos de Gestión podrá ser continuamente consultadapor usuarios de la unidad o de otras unidades a través del debido procedimiento.Los expedientes otorgados en préstamo estarán bajo la responsabilidad del solicitante quiendeberá entregarlo de manera íntegra al término del préstamo. Se llevará el registro delmovimiento de los archivos mediante las respectivas Tarjetas Prestatarias del Archivo deGestión. (formato No. 06)5.6.1 Procedimiento de Préstamo de documentación del Archivo de Gestión
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Propósito: Establecer los pasos para la debido Préstamo de Documentación quereposa en los Archivos de Gestión de cada una de las Unidades del MAGAP.
Alcance: Unidades de Producción de Documentación, Archivos de Gestión.
Descripción del procedimiento:Secuencia deEtapas Actividades ResponsableINICIO – Recepciónde la solicitud. 1.  Recepción de la solicitud verbal o escritaen el Archivo de Gestión.2.  Localización física de la carpeta oexpediente objeto del préstamo.

Funcionario delArchivo de Gestión.
Registro de salidade documentación. 1. Constatación física de la integridad de lacarpeta o expediente, ante el solicitante.2. Registro en la Tarjeta Prestataria levantadapor cada carpeta o expediente.

Funcionario delArchivo de Gestión.
Registro dedevolución dedocumentación –FIN

1. Constatación física de la integridad de lacarpeta o expediente, devuelto por elsolicitante.2. Ubicación física en el lugar correspondientede la carpeta o expediente.3. Registro de devolución de la carpeta oexpediente, en la respectiva TarjetaPrestataria.

Funcionario delArchivo de Gestión.

5.7 Digitalización de la documentación – Archivo de GestiónLa documentación que reposa en los Archivos de Gestión será debidamente digitalizada deacuerdo a los estándares de resolución y definición de la Metodología de Digitalización de laSNAP. Se tomará en cuenta lo siguiente:
 Se formarán carpetas y subcarpetas virtuales siguiendo la misma disposición de lasSeries Documentales.
 Los nombres de las carpetas y subcarpetas corresponderán exactamente a losutilizados en las Series Documentales en físico.
 Se digitalizarán los documentos en formato PDF.
 La documentación digital corresponderá a la documentación física conservada.
 Se realizará la digitalización previo a la trasferencia de documentación al ArchivoCentral.5.7.1 Procedimiento de Digitalización de Documentación – Archivo de Gestión

Propósito: Establecer los pasos para la debida digitalización de la documentación quereposa en los Archivos de Gestión de cada una de las Unidades del MAGAP.
Alcance: Archivos de Gestión.
Descripción del procedimiento:Secuencia deEtapas Actividades Responsable
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INICIO –Verificación de ladocumentación. 1. Constatación del ordenamiento en formacronológica de los expedientes o carpetas. Funcionario delArchivo de Gestión.
Digitalización de ladocumentación 1. Creación de carpetas y subcarpetasdigitales respectivas para almacenamientode información.2. Escaneo de la información (formato PDF),creando archivos por cada carpeta oexpediente.3. Almacenamiento de la información en cadauna de las carpetas digitalescorrespondientes.

Funcionario delArchivo de Gestión.

Registro en elInventario Generalde Expedientes -FIN
1. Registro en el Inventario General deExpedientes, de la digitalización delexpediente o carpeta. Funcionario delArchivo de Gestión.

5.8 Transferencia de Documentación del Archivo de Gestión al Archivo Central.Conocidas también como Transferencias Primarias, estas estarán dadas en base a los períodosestablecidos en la Tabla de Plazos de Conservación de la Documentación del MAGAP (TPCD), yal Cronograma Anual de Transferencias elaborado por Archivo Central. Se elaborarán las actasde entrega-recepción respectivas, además de inventarios requeridos. El Director de la Unidaddeberá validar el inventario y acta de transferencia. Se tomará en cuenta lo siguiente:
 Los expedientes deberán estar completos, sin que falte ningún documento.
 Lo documentos deben estar libres de clips metálicos, grapas, gomas o ligas elásticas,vinchas metálicas o cualquier otro elemento que pudiera afectar a su conservación.
 Toda la documentación irá introducida en carpetas y luego en cajas archivadoras decartón normalizadas, según el modelo establecido por el Archivo Central. En el caso deque haya que transferir documentación de dimensiones especiales, como planos,carteles, etc., o bien en soportes diferentes del papel, se utilizará el formato másconveniente, de acuerdo con el Archivo.
 Cada caja incluirá solamente la documentación relativa a una misma serie documental,no debiendo mezclarse en una misma caja archivadora documentos pertenecientes aseries documentales distintas. Ningún expediente deberá quedar dividido en dos o máscajas, pero si no fuera posible, esta circunstancia se señalará claramente en la Relaciónde Entrega.
 La cantidad de documentación incluida en cada caja será la necesaria para evitardemasiado peso y pueda facilitar la manipulación al interior de la misma.
 Cada caja archivadora de cartón, deberá contar con la respectiva cédula o caratula deidentificación (formato No. 07).
 Se adjuntará en formato digital (CD,DVD, Disco Duro) la documentación previamentedigitalizada.
 Se dejará constancia de lo actuado mediante la debida Acta de Entrega-Recepción de ladocumentación (formato No. 08).
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 Se adjuntara el respectivo Inventario de Transferencia Primaria correspondiente.(formato No. 09)
 Se deberá seguir un Cronograma Anual de Transferencias de la documentación,previamente levantado.Para la documentación del 2014 y años anteriores, se respetará el principio de procedencia dela documentación a ser transferida.5.8.1 Procedimiento de Transferencia de Documentación del Archivo de Gestión (UnidadProductora) al Archivo Central.

Propósito: Establecer los pasos para la debida Transferencia de Documentación quereposa en Archivo de Gestión a el Archivo Central (Planta Central o Archivos Centralesde Unidades Desconcentradas del MAGAP).
Alcance: Archivos de Gestión, Archivo Central Planta Central y Archivos Centrales deUnidades Desconcentradas.
Descripción del procedimiento:Secuencia deEtapas Actividades ResponsableINICIO –Cronograma deTransferencias 1. Elaboración de Cronograma deTransferencias anual en base al cuadroTPCD.2. Socialización del Cronograma conmemorandos de comunicación a losArchivos de Gestión y partes involucradas.

Responsable delArchivo Central.

Elaboración Acta deEntrega-Recepción 1.  Elaboración de  Acta de Transferencia dedocumentación al Archivo Central.2. Elaboración del Inventario de TransferenciaPrimaria.3. Elaboración de borrador de memorando desolicitud de Transferencia deDocumentación dirigido a la Dirección deSecretaria General o Unidad de GestiónDocumental.

Responsable delArchivo de Gestión.

Validación de ladocumentación 1. Verificación y validación del Inventario deDocumentación a transferir.2. Suscripción de memorando de solicitud deTransferencia de Documentación.
Director de laUnidad Productora.

Constatación física 1. Revisión de la documentación:identificaciones, series, foliación, formatos,unidades de almacenamiento.2. Constatación física de cada una de lascarpetas recibidas-entregadas.3. Verificación física de acuerdo al InventarioGeneral de Expedientes proporcionado.

Funcionarios delArchivo de Gestión,Funcionarios delArchivo Central.
Verificaciónrespaldos digitales 1. Constatación de la documentación enformato digital, de acuerdo a los Funcionarios delArchivo de Gestión,
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estándares y procedimientos establecidos. Funcionarios delArchivo Central.Firma de Acta 1. Firma de Acta de Entrega-Recepción de ladocumentación. Responsable delArchivo de Gestión,Responsable delArchivo Central.Ubicación física dedocumentación -FIN 1. Traslado de la documentación a lasinstalaciones de ubicación de los ArchivosPasivos.2. Ingreso de los nuevos inventarios en labase de datos de los Archivos Pasivos delArchivo Central.
Funcionario delArchivo Central.

5.9 Entrega de Documentación de Funcionarios salientes al Archivo de Gestión.Cuando un funcionario deja sus funciones, ya sea por cambio de responsabilidades, cambioadministrativo o desvinculación de la institución, este deberá entregar al Archivo de Gestiónde la Unidad Productora, mediante Acta e Inventario detallado respectivo, los expedientes ocarpetas abiertas y cerradas que estuviesen a su cargo. La documentación deberá estardebidamente identificada, ordenada y foliada.
CAPITULO VI

UNIDADES DE ARCHIVO CENTRAL

POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS INSTITUCIONALES EN LA GESTIÓN DOCUMENTAL Y
ARCHIVÍSTICA DE LAS UNIDADES DE ARCHIVO CENTRAL

6.1 Préstamo de Documentación – Archivos Centrales.El Archivo Central de Planta Central es una Unidad de la Dirección de Secretaría General, aligual que los Archivos Centrales de la Unidades Desconcentradas, pertenecen a las UnidadesDesconcentradas del MAGAP a nivel nacional, y son los responsables de la custodia,conservación y preservación de la Documentación Pasiva recibida. Para el préstamo decarpetas o expedientes, se tomará en cuenta lo siguiente:
 La documentación deberá ser solicitada en calidad de préstamo solo por las Unidadesdel MAGAP. Para el caso de usuarios externos y/o peticiones de organismos estatalesde control o judiciales, se emitirá Copias Certificadas.
 La solicitud del préstamo de documentos será realizada por escrito por el jefe de laUnidad solicitante o quien haga sus veces.
 El préstamo de documentos tiene un carácter temporal. El plazo ordinario se fija en 15días laborables, este podrá ser renovado mediante solicitud escrita razonada deprórroga.
 Durante el período de préstamo, la custodia y conservación de los documentosprestados recaen en el solicitante, exigiéndosele responsabilidades en caso de pérdida,deterioro o modificación de los mismos.
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 No se prestarán documentos sueltos. Se prestará el expediente completo o carpetacompleta.
 La solicitud deberá contar con todos los datos de identificación de la carpeta oexpediente solicitado, tales como: unidad productora, serie documental, sub seriedocumental, código de archivo y demás datos que faciliten la búsqueda.
 Cuando un documento o un expediente depositados en el Archivo Central, vuelvan aformar parte de un procedimiento abierto o reiniciado, se considerará, a todos losefectos, que dicha documentación se ha reactivado, volviendo a encontrarse en su faseactiva y remitiéndose, por tanto, a la unidad correspondiente.
 La documentación devuelta tendrá que mantener las mismas características deordenación, integridad y conservación como cuando fue entregada al solicitante parasu consulta o préstamo.
 Se deberá llenar la respectiva Tarjeta Prestataria. (formato No. 10)
 Se debe registrar la debida salida y reingreso de la documentación en el InventarioGeneral de Expedientes.
 El Archivo Central emitirá un reporte bimestral de morosidad sobre documentación nodevuelta, para el trámite pertinente.Si la Unidad Productora necesitase la devolución del expediente o carpeta en formapermanente, deberá realizar la respectiva solicitud razonada.6.1.1 Procedimiento de Préstamo de Documentación del Archivo Central.

Propósito: Establecer los pasos para el debido Préstamo de Documentación quereposa en el Archivo Central Planta Central y Archivos Centrales de UnidadesDesconcentradas.
Alcance: Archivo Central Planta Central, Archivos Centrales de UnidadesDesconcentradas.
Descripción del procedimiento:Secuencia deEtapas Actividades ResponsableINICIO – Recepciónde la solicitud. 1.  Recepción, análisis y reasignación de lasolicitud escrita para préstamo dedocumentación. Director deSecretaria General,Responsable deUnidad de GestiónDocumental.Búsqueda de ladocumentación 1.  Búsqueda en el Inventario General deExpedientes de la documentaciónrespectiva.2.  Localización física de la carpeta oexpediente objeto del préstamo.

Funcionario delArchivo Central.
Registro de salidade documentación 1. Constatación de la integridad física de lacarpeta o expediente, ante el solicitante.2. Registro en la Tarjeta Prestataria levantadapor cada carpeta o expediente.3. Registro de salida en el Inventario Generalde Expedientes.3. Entrega física de la documentación a

Funcionario delArchivo Central.
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funcionario de Unidad solicitante.4. Se adjunta a la Tarjeta Prestataria una copiade la solicitud respectiva.Registro dedevolución dedocumentación -FIN
1. Constatación de la integridad física de lacarpeta o expediente, devuelto por elsolicitante.2. Ubicación física en el lugar correspondientede la carpeta o expediente.3. Registro de devolución de la carpeta oexpediente, en la respectiva TarjetaPrestataria.4.  Se adjunta a la Tarjeta Prestataria unacopia del memorando de devoluciónrespectivo.5. Registro de devolución en el InventarioGeneral de Expedientes.

Funcionario delArchivo Central.

6.2 Valoración Final y Eliminación de Documentación.Toda la documentación institucional que reposa en el Archivo Central, luego de habercumplido los plazos de conservación determinados la Tabla de Plazos de ConservaciónDocumental del MAGAP (TPCD), será sometida al proceso de verificación, valoración final yeliminación, con el fin de determinar y confirmar que no contengan Valores Secundarios, esdecir, sea considerada de valor histórico, cultural o científico. Para ello se deberá tomar encuenta lo siguiente:
a. Conformación del Comité de Verificación, Valoración Final y Eliminación de laDocumentación. Este Comité estará integrado por, con las siguientes atribuciones:

 En Archivo Central (Planta Central):
o Director o Delegado de Secretaría General – Resolución Administrativa.
o Jefe o Responsable del Archivo Central – Asesoría Técnica de Archivo.
o Director o Delegado de la Coordinación Jurídica – Asesoría Legal.
o Director o Delegado de la Unidad Productora de la documentación – AsesoríaTécnica.
o Responsable del Archivo de Gestión de la Unidad Productora – Asesoría Técnica.

 En Archivos Centrales de Unidades Desconcentradas:
o Director o Delegado de la Dirección de Secretaría General - Asesoría Técnica.
o Jefe o Responsable de la Unidad de Gestión Documental – ResoluciónAdministrativa.
o Jefe o Responsable del Archivo Central de la Unidad Desconcentrada - AsesoríaTécnica.
o Director o Responsable del Departamento Jurídico de la Unidad Desconcentrada -– Asesoría Legal.
o Director o Responsable de la Unidad Productora de la documentación - AsesoríaTécnica.
o Responsable del Archivo de Gestión de la Unidad Productora - Asesoría Técnica.
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b. El Comité de Verificación, Valoración Final y Eliminación de la Documentación,verificará que:
 La documentación en cuestión haya cumplido los plazos de conservaciónestablecidos en el cuadro TPCD.
 La documentación no sea considerada de valor histórico, cultural o científico(Valores Secundarios).
 Si se descubriera documentación, series documentales que necesitasenpermanecer más tiempo en el Archivo Central, se hará la respectiva actualizaciónen el cuadro TPCD.
 Si se descubriera documentación con Valores Secundarios, esta debe sertransferida al Archivo Intermedio de la Secretaría Nacional de AdministraciónPública SNAP.
 La documentación a ser dada de baja o destruida debe estar plenamenteidentificada.

c. El Comité elaborará y aprobará el Acta de Baja Documental, detallando ladocumentación a ser sometida a eliminación o destrucción, en el respectivo Inventariode Baja Documental (formato No. 11).
d. Se enviará a la Dirección Nacional de Archivo de la SNAP, el Acta de Baja Documentalpara la su validación y registro (Norma Técnica SNAP, Art. 14, Numeral XI)
e. La destrucción se debe realizar por cualquier método que garantice la imposibilidad dereconstrucción de los documentos.
f. El proceso de eliminación se realizará solo una vez al año.6.2.1 Procedimiento de Valoración Final y Eliminación de Documentación.

Propósito: Establecer los pasos para la debida Eliminación de Documentación quereposa en el Archivo Central de MAGAP Planta Central y Archivos Centrales deUnidades Desconcentradas.
Alcance: Archivo Central Planta Central, Archivos Centrales de UnidadesDesconcentradas.
Descripción del procedimiento:Secuencia deEtapas Actividades ResponsableINICIO – Listapreliminar dedocumentación 1. Elaboración del listado anual provisional deSeries Documentales a ser eliminadas. Responsable delArchivo Central.Convocatoria aComité 2. Convocatoria escrita a Comité deVerificación, Valoración Final y Eliminaciónde la Documentación. Director deSecretaria General,Responsable deUnidad de GestiónDocumental.Análisis de ladocumentación. 2. Análisis del listado anual provisional deSeries Documentales a ser eliminadas3. Verificación de cumplimiento de plazos deconservación de la documentación aeliminar.4. Constatación física de las SeriesDocumentales, objeto del proceso.5. Análisis y verificación física del total o

Comité deVerificación,Valoración Final yEliminación de laDocumentación.
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mediante técnica de muestreo por SerieDocumental, que la documentación NOcontenga Valores Secundarios.Elaboración delActa de BajaDocumental 1. Elaboración y aprobación  del Acta de BajaDocumental con detalle del inventario dedocumentación a eliminarse.2. Determinación de método para eliminaciónde documentación.
Comité deVerificación,Valoración Final yEliminación de laDocumentación.Validación yRegistro de la SNAP 1. Envió de Acta de Baja Documental coninventario a la Dirección Nacional deArchivo de la SNAP, o entidad competente. Responsable delArchivo Central

Logística  deDocumentación aeliminar 1. Preparación física de la documentación aser eliminada. Responsable delArchivo CentralEliminación - FIN 1. Constatación física de eliminación dedocumentación. Comité deVerificación,Valoración Final yEliminación de laDocumentación.
6.3 Transferencia de documentación al Archivo Intermedio de la SNAP.Toda aquella documentación que reposa en los Archivos Centrales, que contenga ValoresSecundarios (valores históricos, culturales o científicos), y luego de haber cumplido los plazosde conservación respectivos en el MAGAP, será transferida al Archivo Intermedio de laDirección Nacional de Archivo de la SNAP.6.3.1 Procedimiento de Transferencia de Documentación al Archivo Intermedio SNAP

Propósito: Establecer los pasos para la debida Transferencia de Documentación quereposa en el Archivo Central de MAGAP Planta Central y Archivos Centrales deUnidades Desconcentradas, al Archivo Intermedio de la SNAP.
Alcance: Archivo Central Planta Central, Archivos Centrales de UnidadesDesconcentradas.
Descripción del procedimiento:Secuencia deEtapas Actividades ResponsableINICIO –Preparación de ladocumentación. 1. Verificación de toda la documentación a sertrasladada al Archivo Intermedio.2. Verificación de inventarios de ladocumentación.3. Verificación del ordenamiento físico en loscontenedores adecuados (carpetas,cartones)

Responsable delArchivo Central.

Elaboración Acta de 1.  Elaboración de  acta de entrega-recepción. Responsable del
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Entrega-Recepción. 2. Elaboración de Oficio de traspaso dedocumentación. Archivo Central.
Firma deDocumentos. 1. Revisión y firma de acta de entrega-recepción, y oficio de traspaso dedocumentación. Director de laDirección deSecretaría General,Jefe de  UnidadesFacultadasEntrega dedocumentación. 1. Entrega física de la documentación alArchivo Intermedio. Responsable delArchivo Central.

CAPITULO VII
CONSERVACION DE LA DOCUMENTACIÓN FISICA Y DIGITAL

INSTITUCIONAL
7.1 Documentación Digital.La documentación digital será producida y conservada respetando las directrices de laMetodología de Digitalización, norma emitida por la Secretaria Nacional de la AdministraciónPublica SNAP (Oficio No. SNAP-SPICS-2017-000196-O del 09 de mayo del 2017), a fin de quese garantice su existencia en el tiempo y su acceso eficiente.A continuación se muestran los estándares de resolución y definición para la digitalización eindexación de la documentación en formato PDF, en las Unidades de Ventanilla Única,Unidades Productoras.

Tipo de Documento Resolución DefiniciónDocumentos para gestiónde trámites. 300 dpis Original bit: 8 bit escala de grisesTextos impresos (Libros,publicaciones, partituras) 300 dpis Original bit: 8 bit escala de grisesManuscritos 300 dpis Original bit: 8 bit escala de grisesMapas de consulta 500 dpis Original bit: 8 bit escala de grisesOriginal color: 24 bits colorFotografías 500 dpis Original bit: 8 bit escala de grisesOriginal color: 24 bits color
Diapositivas 500 dpis Original bit: 8 bit escala de grisesOriginal color: 24 bits color
Grabación sonora Estándaresabiertos 96 KHz
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Audiovisual Estándaresabiertos 720 x 576 (4:3)48 KHz
7.2 Condiciones Ambientales.Para garantizar la larga duración de los archivos es fundamental que se proporcionencondiciones de higiene ambiental en el área de almacenamiento, es decir, un adecuado controlde las plagas biológicas, la luz, la temperatura, la humedad, la contaminación atmosférica y delpolvo.Plagas.- Es necesario el control de las plagas biológicas ya que estas infligen dañospermanentes a los archivos. Se usan vaporizadores, insecticidas, repelentes, y cualquier otramedida de precaución para librar a las áreas de almacenamiento de estas plagas.Ventilación.- La ventilación interna debe permitir que las condiciones ambientales  deldepósito y espacio del mismo, garanticen la conservación del documento.  La disposición delas unidades de conservación en los estantes deberá permitir una ventilación adecuada.Iluminación.- Se debe evitar la incidencia de luz directa sobre la documentación ycontenedores, cuando no sea posible suprimir las fuentes naturales de luz se debe utilizarcortinas en las ventanas.Temperatura y Humedad.- Los rangos de temperatura ideales para el acervo documental sonde entre 18°C y 20°C, en tanto que la humedad relativa deberá oscilar en un rango de 45% a60%, dependiendo del tipo de soporte. Para documentos impresos en papel: 45% a 55%; parael papiro, pergamino y piel: entre el 50% y el 60%; para los documentos en formatoelectrónico (disquetes, CD-ROM, casetes de video, etc.): entre un 30% y un 40%; para losmicro portadores de información (microfichas): por debajo de 50%; para las películas degelatina de plata, el máximo recomendado es de 40%.
7.3 Condiciones Físicas.Depósitos.- Se debe evitar que los expedientes y/o documentos se resguarden en sótanos,rampas, estacionamientos o áreas con condiciones ambientales de humedad o pocoventiladas, que puedan ocasionar la pérdida o daño de la información, por la proliferación dehongos, microorganismos y otras plagas. Los Depósitos deberán estar localizados en la PlantaBaja de edificios, a nivel del suelo. Esto es debido a parámetros de seguridad por el peso que ladocumentación genera.Instalaciones Eléctricas.- Estas deben estar por fuera del local de depósito en lo posible ydeben estar en perfectas condiciones. Se debe mantener un constante control de las mismas.Luces de emergencia.- La habitaciones de archivo deberán contar con las respectivas luces deemergencia, en caso de apagones o alguna otra situación que se pueda generar de acuerdo aparámetros de Seguridad Ocupacional.Prevención contra incendios.- Se debe contar con alarmas, sistemas de extinción y suficientesextinguidores de incendios apropiados con recarga vigente, por metro cuadrado de acuerdo anormas y estándares establecidos. Se debe capacitar al personal en su uso.
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Señalética.- Los Depósitos deberán contar con la debida señalización de seguridad, y mapeode la distribución de las diferentes áreas con documentación.Estanterías.- El diseño de los estantes debe ser acorde con la cantidad de unidades quecontendrá, evitando bordes o aristas que produzcan daños sobre los documentos. Serecomienda que los estantes sean construidos en láminas metálicas sólidas, resistentes yestables con tratamiento anticorrosivo y recubrimiento horneado químicamente estable. Laestantería no debe estar recostada sobre los muros o paredes. La bandeja superior debe estara un máximo de 2.00m, y la inferior debe estar a un mínimo de 10 cm del piso, para facilitar lamanipulación y el acceso a la documentación.Pasillos y corredores.- Para los pasillos principales se deberá dejar al menos 1.20 metros deancho y para los pasillos secundarios 0.90 metros. Esto facilitará el uso de coches y escaleras,herramientas usadas en el transporte y manipulación de las cajas de documentos.Cajas.- Estas son de cartón para el archivo de los documentos de medidas estandarizadas:33cm de ancho X 39cm de largo X 25cm de alto.Tipo de Piso.- Cualquiera que sea la estructura adoptada para estas áreas, los pisos deberánser hechos de concreto sólido no poroso o cerámica, que permitan su limpieza y lavado, queprevengan la acumulación de polvo.
7.3 Planes de contingencia.Deberá existir en cada dependencia, un plan de contingencia frente a desastres naturales ocualquier otro tipo de emergencias que puedan afectar la integridad de la documentación encustodia.Se deben evaluar las condiciones ambientales del lugar y la vulnerabilidad de los edificios,considerando también los acontecimientos pasados. Es necesario identificar los factoresgeográficos, climáticos, humanos y otros riesgos que pueden poner en peligro al edificio y alos acervos documentales, tales como huracanes, inundaciones,  terremotos, derrumbes,incendios, erupciones volcánicas, descargas de rociadores de extinción de incendios,atentados, entre otros. Un programa regular de inspección y mantenimiento del edificio puedeprevenir o reducir las situaciones de emergencia comunes que resultan de la ruptura detuberías, las deficiencias en los equipos de climatización, el cableado eléctrico desgastado, losdrenajes obstruidos, las filtraciones en los techos. Los documentos de gran importancia debenser identificados con anticipación, a fin de que puedan ser rescatados con prontitud.Una vez identificados los riesgos, se deberá elaborar un plan que contemple las acciones aemprender para enfrentar las eventuales emergencias. Se deberá, además, tomar en cuentalos riesgos y necesidades de los funcionarios, de acuerdo a la normativa vigente de lasUnidades de Seguridad Ocupacional.
ANEXOS Y FORMATOS



Oficio/Memorando No. ………………………

Remitente
Nombres: ………………….
Área o Unidad: ………………….
Institución: ………………….
Dirección física: ………………….
Ciudad: ………………….
Código Postal: ………………….

Destinatario
Nombres: …………..
Cargo, Área o Unidad: …………..
Institución: …………..
Dirección física: …………..
Ciudad: …………. Provincia: …………………
Código Postal: ………….

F1. Formato Envio de Correspondencia



No. ………………..
UNIDAD REMITENTE: ……………………….. FECHA: …………………

telf. ………………..

DESTINO
(ciudad)

IDENTIFICACION
(sobre, paquete,

carton)
REVISADO

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15

ENTREGADO POR: ………………. RECIBIDO POR: …………….. Fecha: …….
Nombre y Firma ……………….. Nombre y Firma ………...….. Hora: …….

F2. Formato Guia Interna de Correspondencia

GUIA INTERNA DE SALIDA DE CORRESPONDENCIA

DESTINATARIO
(Nombres y Apellidos)

REF.DOCUMENTO
 (No. Oficio/Memroando)

(Unidad Remitente)
(Direccion de Secretaria General / Unidad de
Ventanilla Unica)



DIRECCION DE SECRETARIA GENERAL/UNIDAD DE GESTION DOCUMNETAL MES: ……. AÑO: ……….

NOMBRE FIRMA NOMBRE FIRMA

F3. Registro de Copias Certificadas

FUNCIONARIO SOLICITANTE QUE
RETIRA N° MEMORANDO

RESPUESTA

FUNCIONARIO SOLICITANTE QUE
ENTREGAUNIDAD

SOLICITANTE
REFERENCIA/DES

CRIPCIÓN
FECHA

INGRESO

DETALLE DE
FOJAS/CARPE

TAS



UNIDAD
DE

…………….

Codigo Archivo:

………….

Serie/Subserie Documental:

………….

Carpeta/Expediente:

…………………………

…………………………

Periodo:

Desde:  ………………

Hasta:  ………………

F4. Formato Caratula Bibliorato



FONDO: MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERIA ACUACULTURA Y PESCA
UNIDAD ADMINSITRATIVA: ………………………………………….

SECCION:

SERIE:

APERTURA CIERRE CANTIDAD UNIDAD ZONA/AREA ESTANTERIA BANDEJA

Firma:
Nombre completo:
Cargo:

F5. Formato Inventario General de Expedientes

Inventario elaborado por:

CODIGO DE
ARCHIVO

No. CAJA
No.

EXPEDIENTE
ALCANCE Y CONTENIDO DE LA

CARPETA

FECHAS EXTREMAS

NORMA TECNICA DE GESTION DOCUMENTAL Y ARCHIVO - SNAP

INVENTARIO GENERAL DE EXPEDIENTES

SUBSECCION:

SUBSERIE:

OBSERVACIONE
S

ESTADO DEL
EXPEDIENTE (EN

ARCHIVO/
PRESTAMO)

DIGITALIZ
ADO

(SI/NO)

No.
FOJAS

DESTINO
FINAL

VOLUMEN y SOPORTE UBICACIÓN FISICA



UNIDAD ADMINISTRATIVA …………………………………………………………..

SERIE DOCUMENTAL: …………………………………………………………..
SUBSERIE DOCUMENTAL: …………………………………………………………..

EXPEDIENTE O CARPETA: …………………………………………………………..

UBICACIÓN FISICA ESTANTERIA …………….. CAJA: ……………..

NOMBRE CARGO/UNIDAD NOMBRE

No. FOJAS

(CARPETA/EXPEDI
ENTE)

FECHA
PRESTAMO

PLAZO DE
PRESTAMO

(FECHA DE
ENTREGA

ACORDADA)

NOMBRE
FECHA

DEVOLUCION
NOMBRE No. FOJAS

F6. Formato Trajeta Prestataria Archivo de Gestion

OBSERVACIONES

TARJETA PRESTARIA DOCUMENTACION - ARCHIVO DE GESTION

CUSTODIO
 ( ENTREGA )

DEVOLUCIONSOLICITANTE
CUSTODIO

 ( RECEPCION )



………………… SUBSECCION DOCUMENTAL:

…………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………….

FECHA INICIO: ………………… FECHA FINAL: …………………

OBSERVACIONES: …………………………………………………………………………………..

F7. Formato de caratula para caja de cartón de archivo

SUBSERIE DOCUMENTAL:

CODIGO ARCHIVO:
…………………

DESCRIPICION CONTENIDO
(CARPETAS):

…………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………

MINISTERIO DE AGRICULTURA
 GANADERIA ACUACULTURA Y PESCA

CAJA No. …………………………...…………

…………………………………SECCION DOCUMENTAL:

SERIE DOCUMENTAL:



                                ACTA DE TRASFERENCIA PRIMARIA DE DOCUMENTACION
DEL ARCHIVO DE GESTION DE LA ……(Unidad Productora) AL ARCHIVO CENTRAL DE ……………….. (MAGAP
                                    Planta Central / Unidad Desconcentrada)

I.- COMPARECIENTES
En la ciudad de ………….., a los ……….. días del mes de ……………… del …….., comparecen el señor funcionario
…………………………………………. en calidad de Responsable del Archivo de Gestión de …(Unidad Productora),
….................................en calidad de Director (Unidad Productora) y el señor funcionario
……………………………………… en calidad de Responsable del Archivo Central de …(Dirección de Secretaria General –
MAGAP Planta Central / Unidad Desconcentrada)

II.- ANTECEDENTES
Mediante Acuerdo Ministerial No. 158 de fecha 18 de julio del 2016 se expide las Herramientas de Gestión
Documental y Archivo: Cuadro de Clasificación Documental, y Tabla de Plazos de Conservación Documental Del
Ministerio De Agricultura Ganadería Acuacultura y Pesca, con el fin de normar la Gestión Documental y
Archivistica de la documentación que reposa en todas las Unidades del Ministerio.
Mediante Acuerdo Ministerial No. 108 de fecha 11 de mayo del 2017, se expide el Manual de Procedimientos de
Gestión Documental y Archivo, en el cual se hace referencia a los procedimientos de Transferencia de
Documentación del Archivo de Gestión al Archivo Central.

Con Memorando No. …………………, se comunica respecto a la necesidad de traspaso de documentación del
Archivo de Gestión de …(Unidad Productora)…., al Archivo Central de …(Dirección de Secretaria General –
MAGAP Planta Central  / Unidad Desconcentrada).

III.- TRASPASO
Con la presencia del el señor …………………………….., Responsable del Archivo Central de …(Dirección de Secretaria
General / Unidad Desconcentrada). y el señor  ……………….., Responsable del Archivo de Gestión de …(Unidad
Productora)…,  se procede con la constatación y verificación física de toda la documentación objeto de la
presente Acta de Transferencia Primaria de Documentación, misma que se detalla en el debido Inventario de
Transferencia Primaria adjunto ( ….. fojas útiles).
Se transfiere documentación física y/o digital de acuerdo al siguiente cuadro:

F8. Formato Acta de Entrega-Recepcion de Transferencia de Documentalcion de Archivo de Gestion a Archivo Central



SERIE DOCUEMENTAL AÑOS
TOTAL

EXPEDIENTES/CARPE
TAS

 CAJAS

Nombre: ……………………..
Firma: ………………………..
Responsable de Archivo de Gestión de … Nombre: ……………………..
ENTREGE CONFORME Firma: ………………………..

Responsable de Archivo Central de …
RECIBI CONFORME

Nombre: ……………………..
Firma: ………………………..
Director de la Unidad Productora
ENTREGE CONFORME

Para constancia de lo actuado y en fe de conformidad y aceptación, suscriben la presente Acta  en dos
ejemplares del mismo contenido y efecto, las personas que intervienen en  esta diligencia.

DETALLE DE DOCUMENTACION A TRANSFERIR

TOTAL DE CAJAS ENTREGADAS-RECIBIDAS



FONDO: MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERIA ACUACULTURA Y PESCA
UNIDAD ADMINSITRATIVA:
NUMERO DE TRANFERENCIA:

SECCION:
SERIE:

APERTURA CIERRE CANTIDAD UNIDAD

Firma: Firma: Firma:
Nombre completo: Nombre completo: Nombre completo:
Cargo: Cargo: Cargo:

F9. Formato Inventario de Transferencia Primaria

Transferencia autorizada por:

CODIGO DE ARCHIVO No. CAJA

FECHAS EXTREMAS

SUBSERIE:

Transferencia recibida por:

No.
FOJAS

DESTINO FINAL

NORMA TECNICA DE GESTION DOCUMENTAL Y ARCHIVO - SNAP

INVENTARIO TRANSFERENCIA PRIMARIA

SUBSECCION:

Inventariado elaborado por:

OBSERVACIONES
DIGITALIZ

ADO
(SI/NO)

VOLUMEN Y SOPORTE

No. EXPEDIENTE ALCANCE Y CONTENIDO DE LA CARPETA

TOTAL



UNIDAD ADMINISTRATIVA …………………………

SERIE DOCUMENTAL: …………………………
SUBSERIE DOCUMENTAL: …………………………
EXPEDIENTE O CARPETA: …………………………

UBICACIÓN FISICA AREA …………….. ESTANTERIA …………….. CAJA:

NOMBRE CARGO/UNIDAD
No. DOCUMENTO

SOLICITUD
NOMBRE

No. FOJAS

(CARPETA/EXPEDIE
NTE)

FECHA SALIDA
- PRESTAMO

PLAZO DE
PRESTAMO

(FECHA DE
ENTREGA

ACORDADA)

NOMBRE
FECHA

DEVOLUCION
NOMBRE No. FOJAS

F10. Formato Tarjeta Prestataria - Archivo Central

TARJETA PRESTARIA DOCUMENTAL - ARCHIVO CENTRAL

SOLICITANTE
 PRESTAMO

CUSTODIO ENTREGA
  ARCHIVO CENTRAL

SOLICITANTE
DEVOLUCION

CUSTODIO RECEPCION
 ARCHIVO CENTRAL

OBSERVACIONES



FONDO: MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERIA ACUACULTURA Y PESCA
UNIDAD ADMINSITRATIVA:
AREA GENERADORA:

SECCION:
SERIE:

APERTURA CIERRE CANTIDAD UNIDAD

Firma:
Nombre completo:
Cargo:

F11. Formato Inventario de Eliminacion o Baja Documental

OBSERVACIONES

NORMA TECNICA DE GESTION DOCUMENTAL Y ARCHIVO - SNAP

INVENTARIO DE BAJA DOCUMENTAL

SUBSECCION:
SUBSERIE:

Inventariado elaborado por: Baja Documental Aprobada por:

CODIGO DE
ARCHIVO

No. CAJA
DIGITALIZ

ADO
(SI/NO)

VOLUMEN Y SOPORTENo.
EXPEDIENTE

ALCANCE Y CONTENIDO DE LA CARPETA
FECHAS EXTREMAS

Firma: Nombre completo: Cargo:

No.
FOJAS

DESTINO FINAL
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